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Municipio: Cartagena.
Provincia: Murcia.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato: Modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de la

Salud y de Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: Cuatro unidades y 124 puestos escolares.

Segundo.—Contra esta Orden podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
desde el día de su notificación, previa comunicación a este Ministerio,
de acuerdo con los artículos 37.1 y 58 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y 17 de
junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación Profesional,
Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

13793 ORDEN de 8 de mayo de 1998 por la que se autoriza la

implantación anticipada de las enseñanzas de Bachillerato

LOGSE al centro privado de Educación Secundaria «Me-

nesiano», de Santo Domingo de la Calzada (La Rioja), a

partir del curso escolar 1998/1999.

Visto el expediente instruido a instancia de don José Carlos Capellán
Repes, solicitando autorización para la implantación anticipada de las ense-
ñanzas de primer curso de Bachillerato LOGSE a partir del año académi-
co 1998/1999, en el Centro de Educación Secundaria «Menesiano», de Santo
Domingo de la Calzada (La Rioja),

El Ministerio de Educación y Cultura ha dispuesto:

Primero.—Autorizar de acuerdo con el artículo 13.d) del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril y la nueva redacción que del artículo 9 del
Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, hace el Real Decreto 173/1998,
de 16 de febrero, la implantación anticipada del primer curso de Bachi-
llerato LOGSE en el Centro de Educación Secundaria «Menesiano», de Santo
Domingo de la Calzada (La Rioja), a partir del curso 1998/1999, dejando
de impartirse las enseñanzas correspondientes al tercer curso de Bachi-
llerato Unificado Polivalente, establecidas en la Ley 14/1970, de 4 de agosto,
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa.

Segundo.—El Centro de Educación Secundaria deberá cumplir las con-
diciones que en materia de ordenación académica y dotación de recursos
personales, se establecen para las nuevas enseñanzas en el Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, modificado por Real Decreto 173/1998,
de 16 de febrero.

Tercero.—Contra la presente Orden, el interesado podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo
de dos meses desde el día de su notificación, previa comunicación a este
Ministerio, de acuerdo con los artículos 37.1 y 58 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956
y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y 17 de
junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación Profesional,
Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

13794 ORDEN de 8 de mayo de 1998 por la que se autoriza defi-

nitivamente para la apertura y funcionamiento al centro

privado de Educación Secundaria «Azorín», de Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de don Jesús María Zabala,
solicitando autorización definitiva para la apertura y funcionamiento del
centro privado de Educación Secundaria «Azorín», de Madrid, según lo

dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril («Boletín
Oficial del Estado» del 9), sobre autorizaciones de centros privados para
impartir enseñanzas de régimen general,

El Ministerio de Educación y Cultura ha dispuesto:

Primero.—Autorizar de acuerdo con el artículo 7 del Real Decre-
to 332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de Educación Secun-
daria «Azorín», de Madrid y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración definitiva de los centros existentes en el mismo edificio o recinto
escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: «Azorín».
Titular: José Luis Zabala Merchán, Carmen Andrés Vela y Luisa Vela

Manso.
Domicilio: Calle Arzúa, número 28.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: Dos unidades y 34 puestos escolares.

B) Denonimación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: «Azorín».
Titular: José Luis Zabala Merchán, Carmen Andrés Vela y Luisa Vela

Manso.
Domicilio: Calle Arzúa, número 28.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: Ocho unidades y 200 puestos escolares.

C) Denonimación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Azorín».
Titular: José Luis Zabala Merchán, Carmen Andrés Vela y Luisa Vela

Manso.
Domicilio: Calle Arzúa, número 28.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: Ocho unidades y 223 puestos escolares.

Segundo.—La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.—El centro de Educación Infantil deberá contar con las uni-
dades necesarias para impartir el segundo ciclo completo de Educación
Infantil antes de la finalización del curso escolar 2001/2002, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio y en base
a lo establecido en el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, por el
que se modifica y completa el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio.

Cuarto.—Antes del inicio de las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial del Departamento en Madrid (Sub-
dirección Territorial Madrid-Centro), previo informe del Servicio de Ins-
pección Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación de per-
sonal que impartirá docencia en el centro.

Quinto.—El centro de Educación Secundaria que por la presente Orden
se autoriza deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/96,
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre («Boletín Oficial del Estado»
del 29). Todo ello sin perjuicio de que hayan de cumplirse otros requisitos
exigidos por la normativa municipal o autonómica correspondiente.

Sexto.—Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis-
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Séptimo.—Contra la presente Orden el interesado podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo
de dos meses desde el día de su notificación, previa comunicación a este
Ministerio, de acuerdo con los artículos 37.1 y 58 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956
y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen



BOE núm. 139 Jueves 11 junio 1998 19397

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y 17 de
junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación Profesional,
Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

13795 ORDEN de 8 de mayo de 1998 por la que se modifica la

autorización del centro privado de Educación Secundaria

«San Gabriel», de Alcalá de Henares (Madrid), por amplia-

ción de cuatro unidades en la etapa de la Educación Secun-

daria Obligatoria.

Visto el expediente del centro docente privado de Educación Secundaria
denominado «San Gabriel», domiciliado en la carretera de Daganzo, kiló-
metro 2,5 de Alcalá de Henares (Madrid), en relación con la modificación
de la autorización del centro en la etapa de la Educación Secundaria Obli-
gatoria, por ampliación de cuatro unidades,

El Ministerio de Educación y Cultura ha dispuesto:

Primero.—Modificar la autorización del centro privado de Educación
Secundaria «San Gabriel», de Alcalá de Henares (Madrid), por ampliación
de cuatro unidades en la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria,
quedando configurado del modo siguiente:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «San Gabriel».
Titular: Padres Pasionistas.
Domicilio: Carretera de Daganzo, kilómetro 2,5.
Localidad: Alcalá de Henares.
Municipio: Alcalá de Henares.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato: Modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de la

Salud y de Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: Ocho unidades y 280 puestos escolares.

Segundo.—Contra esta Orden podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
desde el día de su notificación, previa comunicación a este Ministerio,
de acuerdo con los artículos 37.1 y 58 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y 17 de
junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación Profesional,
Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

13796 ORDEN de 8 de mayo de 1998 por la que se modifica la

autorización del centro privado de Educación Secundaria

«Nuestra Señora del Carmen-Nájera», de Madrid, por

ampliación de cuatro unidades en la etapa de la Educación

Secundaria Obligatoria.

Visto el expediente del centro docente privado de Educación Secundaria
denominado «Nuestra Señora del Carmen-Nájera», domiciliado en la calle
Monseñor Óscar Romero, número 54, de Madrid, en relación con la modi-
ficación de la autorización del centro en la etapa de la Educación Secun-
daria Obligatoria, por ampliación de cuatro unidades,

El Ministerio de Educación y Cultura ha dispuesto:

Primero.—Modificar la autorización del centro privado de Educación
Secundaria «Nuestra Señora del Carmen-Nájera», de Madrid, por ampliación
de cuatro unidades en la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria,
quedando configurado del modo siguiente:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Nuestra Señora del Carmen-Nájera».
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: Calle Monseñor Óscar Romero, número 54.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: Ocho unidades y 240 puestos escolares.

Segundo.—Contra esta Orden podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
desde el día de su notificación, previa comunicación a este Ministerio,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 37.1 y 58 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956
y en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y 17 de
junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación Profesional,
Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

13797 ORDEN de 14 de mayo de 1998 por la que se autoriza defi-

nitivamente para la apertura y funcionamiento al centro

privado de Educación Secundaria «Montearagón», de Zara-

goza.

Visto el expediente instruido a instancia de don Ricardo Gay Férriz,
solicitando autorización definitiva para la apertura y funcionamiento del
centro privado de Educación Secundaria «Montearagón», sito en el paseo
Reyes de Aragón, número 21, de Zaragoza, según lo dispuesto en el artícu-
lo 7.o del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril («Boletín Oficial del Estado»
del 9), sobre autorizaciones de centros privados para impartir enseñanzas
de régimen general,

El Ministerio de Educación y Cultura ha dispuesto:

Primero.—Autorizar, de acuerdo con el artículo 7, del Real Decre-
to 332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de Educación Secun-
daria «Montearagón», de Zaragoza, y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva de los centros existentes en el mismo edificio
o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: «Montearagón».
Titular: «Fomento de Centros de Enseñanza, Sociedad Anónima».
Domicilio: Paseo de Reyes de Aragón, número 21.
Localidad: Zaragoza.
Municipio: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Montearagón».
Titular: «Fomento de Centros de Enseñanza, Sociedad Anónima».
Domicilio: Paseo de Reyes de Aragón, número 21.
Localidad: Zaragoza.
Municipio: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria: Capacidad: Ocho unidades y
240 puestos escolares.

b) Bachillerato: Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud:
Capacidad: Dos unidades y 70 puestos escolares.

c) Bachillerato: Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales: Capa-
cidad: Dos unidades y 70 puestos escolares.

d) Bachillerato: Modalidad de Tecnología: Capacidad: Dos unidades
y 70 puestos escolares.

e) Ciclos formativos de grado medio: Turno vespertino: Dos grupos
de Gestión Administrativa/60 puestos escolares.

Segundo.—La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,


